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SOCIEDAD TELEVISIÓN DE ANTIOQUIA LTDA

CALLE 44 No 53 A 11 ED. PLAZA DE LA LIB - MED

Nit: 890937233
Teléfono: 6043569900

Orden Nro
Fecha
Código FO-702000

Vigencia: 20/03/2026 al 20/04/2026

INSTITUCIONALCampaña:
Presupuesto:

Contrato:
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Email:
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Dirección:
Nit:
Proveedor:

CL 104 A 47 A 58
BOGOTA, D.C.

facturacion@ingeplan.co
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3820

800169622
INGEPLAN.CO SAS EMPRESA DE BENEFICIO E INTERES COLE

890900286
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA – SECRETARIA DE SALUD E

OBJETO CANT. VR.UNITARIO VR. NETO%IVA

107OP:

60 DÍASPlazo de Pago:

V1

BIENES Y/O SERVICIOS

%Dto.

ORDEN DE COMPRA

Nit:

11 deVersión 01  -  Pag.

Información del Proveedor: Información del Cliente:

Producto: INSTITUCIONAL
Disponibilidad: 56

Medio: PRODUCCION

CIUDAD

23.460.000,00191,00 23.460.000,001 0,00INGEPLAN.CO SAS EMPRESA DE BENEFICIO E INTEMEDELLÍN

Producción cartilla pedagógica habitante de calle

PROCESO N° IP- 092026
CONTRATO MARCO PARA EMISIÓN Y PUBLICACIÓN DE PAUTA, ESPACIOS, BIENES Y / O SERVICIOS, EN
MEDIOS TRADICIONALES Y ALTERNATIVOS ATL Y BTL, VALLAS E IMPRESOS, PUBLICIDAD, PRODUCCIÓN Y
AGENCIA DE MEDIOS.

CARTILLA PEDAGÓGICA POLÍTICA PÚBLICA HABITANTE DE CALLE

Especificaciones:
Carátula 4x4 - propalcote 200gr (laminado mate)
Hojas internas 4x4 - bond 90 gr
8 cuartillas internas
1 cuartilla caratula
9 CUARTILLAS EN TOTAL.

NOTA: El proveedor seleccionado deberá presentar a la oficina de Comunicaciones de la
Secretaría de Salud la respectiva prueba de color y materiales para su aprobación antes de
comenzar el proceso de producción.

UNSPSC 82101802 Producto : Servicios de producción publicitaria

23.460.000,00

4.457.400,00

27.917.400,00

SubTotal

Iva

TOTAL

$

$

$

OBSERVACIONES:

“El plazo establecido para la facturación será de 10 días calendario a partir de la finalización del servicio contratado. Teleantioquia
se reserva el derecho de adicionar, modificar o terminar unilateralmente la presente orden, para lo cual expedirá la orden
respectiva.”

Las facturas o documentos equivalentes sólo se reciben en el correo: acentralm@teleantioquia.com.co
hasta el 20 de cada mes; deberán cumplir con todos los requisitos establecidos en los artículos 617 y 618 del Estatuto Tributario y
venir acompañadas de certificación expedida por el revisor fiscal o el representante legal, donde se acredite el cumplimiento de la
seguridad social integral y el pago por planilla asistida.

ORDENADOR DEL GASTOSOLICITADO PORSUPERVISOR

Elaborado por: LEIDY MARITZA MUÑOZ RODRIGUEZ

COORDINADOR COMERCIAL
CARLOS ANDRES ACOSTA MONTOYA

PROFESIONAL DE MEDIOS
LUISA FERNANDA YEPES YEPES ADRIANA KARINA GARNICA VILLALOBOS

DIRECTORA DE MERCADEO Y COMERCIALIZACIÓN

Régimen privado de contratación autorizado por el articulo 13 y articulo 14 de la Ley 1150 de 2007. El contratista manifiesta no incurrir en ninguna de las
causales de inhabilidad o incompatibilidad para contratar con TELEANTIOQUIA.



Documentos Asignados

Num Doc. Fecha Doc.

00056 05/01/2026

CERTIFICADO DE REGISTRO Y COMPROMISO PRESUPUESTAL

CRP Nº CM00000765
20/03/2026Fecha de Expedición:

2.4.5.02.08 SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y SERVICIOS DE 
PRODUCCION

27.917.400,00

CCPET01 - CPC V2.1 AC 83990 Otros servicios profesionales, técnicos y 
empresariales n.c.p.

27.917.400,00

CCPET02 - UNIDAD EJECUTORA 1.0 ENTIDADES DIFERENTES A ENTIDADES 
TERRITORIALES - GESTION GENERAL

27.917.400,00

CCPET05 - FUENTES DE 
FINANCIACIÓN

1.2.1.0.00 INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACION

27.917.400,00

CCPET83 - ATRIBUTO EJECUCIÓN 
CON / SIN SITUACIÓN DE 
FONDOS

C Con Situación de Fondos 27.917.400,00

CCPET84 - ATRIBUTO 
DESTINACIÓN DE LA RENTA

120501 Ingresos sin destinación específica 27.917.400,00

CCPET92 - PROGRAMAS 9218 Central de Medios 27.917.400,00

Rubro Descripción Valor Rubro

Nit ò Cedula: 800.169.622

Beneficiario: INGEPLAN SAS EMPRESA DE BENEFICIO E INTERES COLECTIVO   

CM-6667-DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA – SECRETARIA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL -INSTITUCIONAL-
CONTRATO/4600017999

Objeto del Compromiso

Valor en letras:
VEINTISIETE MILLONES NOVECIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS  M/L xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

FIRMAS

Firma 

Desarrollado por Sistemas Aries S.A.S. Reservados todos los derechos - 19_crp_Teleantioquia_CCPET.rdlc- Versión AriesNet

Impreso por: JULIANA  HERNÁNDEZ RIOS, el día: martes, 24 de marzo de 2026 siendo las: 13:44:33

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

Nit: 890.937.233
SOCIEDAD TELEVISIÓN DE ANTIOQUIA LTDA.

MUNICIPIO DE MEDELLIN

Página 3 de 3



FIRMAS



 

 

 

CONTRATO MARCO N° IP-09-2026 
 
 

 
CONTRATANTE: SOCIEDAD TELEVISIÓN DE ANTIOQUIA 

LIMITADA – NIT: 890.937.233-0 

 
CONTRATISTA:  INGEPLAN.CO SAS BIC 

NIT: 800169622 

 
OBJETO:  CONTRATO MARCO PARA PAUTA O ESPACIOS, 

BIENES Y / O SERVICIOS, EN MEDIOS 

TRADICIONALES Y ALTERNATIVOS ATL Y BTL, 

VALLAS E IMPRESOS, PUBLICIDAD, 

PRODUCCIÓN, AGENCIA DE MEDIOS. 

 
FECHA DE INICIO:  A PARTIR DEL CUMPLIMIENTO DE LOS 

REQUISITOS DE LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓN 

DEL CONTRATO HASTA EL TREINTA Y UNO (31) 

DE JULIO DE 2026 

 
 

 
Entre los suscritos MARGARITA ROSA ARANGO BARRERA, identificada con cédula de 

ciudadanía N°43.588.765, quien actúa en su calidad de Gerente de la SOCIEDAD 

TELEVISION DE ANTIOQUIA LIMITADA, con NIT: 890.937.233-0, quien en lo sucesivo se 

denominará TELEANTIOQUIA, por una parte, Y por la otra JUAN PABLO MUÑOZ 

ANDRADE identificado con cédula de ciudadanía N° 80854607 quien manifiesta no estar 

incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad, señaladas en la ley, 

obrando en representación legal INGEPLAN.CO SAS BIC,. identificada con NIT N° 

800169622, quien para los efectos del presente contrato se denominará EL 

CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente contrato acordamos celebrar el 

presente contrato, previo las siguientes consideraciones: 

 

 
1) Que todo el proceso precontractual adelantado cumplió con los principios de la función 

administrativa y la normativa vigente en la materia. 2) Que la Central de Medios es la unidad 

de negocio que gestiona a sus clientes mediante contratos y/o convenios de administración 

delegada o prestación de servicios, la compra de bienes y servicios de espacios, bienes y/o 

servicios de medios tradicionales ATL, BTL o ALTERNATIVOS u otros bienes y servicios 

para la promoción, desarrollo y posicionamiento de marca, pública o privada, generando 

volúmenes que permiten tener un mejor poder de negociación por conseguir mejores 



 

condiciones comerciales como tarifas, descuentos y/o bonificaciones, valores agregados 

y/o free press, para trasladar directamente al cliente, excepto los descuentos 

condicionados, denominados descuentos agencia o incentivos por volumen de inversión 

que le otorgan los proveedores directamente a la central de medios por funcionamiento del 

mercado. 3) Que la Entidad se encuentra facultada para celebrar contratos marco, de 

conformidad con las estipulaciones previstas en el Manual de Contratación de la Entidad. 

4) Que la Entidad emitió los Certificados de Disponibilidad Presupuestal (CDP) y emitirá los 

Certificados de Registro Presupuestal (CRP), cuando exista una orden de servicio o pedido 

derivado de la actividad contractual de la central de medios. 5) Que hacen parte del 

presente contrato todas las actas de ejecución y órdenes de servicio que se generen y los 

documentos que fueron anexos para que INGEPLAN.CO SAS BIC fuera seleccionada. 6) 

Que el presente contrato se regirá por lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 1341 de 2009, 

la Ley 182 de 1995, en lo pertinente al servicio de televisión; las normas comerciales 

contenidas en el Decreto 410 de 1971 (Código de Comercio); las normas civiles del Código 

Civil; los principios de la Ley 80 de 1993; el artículo 14 de la Ley 1150 de 2007, en lo relativo 

al régimen contractual de las empresas industriales y comerciales del Estado y al régimen 

de inhabilidades e incompatibilidades; el Decreto 1082 de 2015, en lo pertinente; la Ley 489 

de 1998; así como por la Invitación, la cotización presentada por EL CONTRATISTA, y, en 

general, por las siguientes cláusulas contractuales. 

 
PRIMERA. OBJETO: El presente contrato marco tiene por objeto establecer las 

condiciones generales para la prestación de servicios propios del objeto misional de 

TELEANTIOQUIA, relacionados con la producción, coproducción, realización, transmisión, 

difusión, circulación, promoción y apoyo logístico de contenidos audiovisuales, culturales, 

educativos y de interés público, así como los servicios técnicos, operativos, administrativos 

y complementarios que sean solicitados por el TELEANTIOQUIA y que sean debidamente 

acordados por las partes mediante actas de ejecución y detallados en las correspondientes 

órdenes de servicio. 

 
Los servicios que EL CONTRATISTA preste a TELEANTIOQUIA se sujetarán a las 

condiciones estipuladas en el presente contrato marco y a las que específicamente las 

partes definan en las actas de ejecución, sus anexos y demás documentos que se generen 

con ocasión y en desarrollo del contrato, los cuales deberán encontrarse siempre 

enmarcados dentro del objeto social y las competencias legales de cada una de las partes. 

 
Las partes entienden y aceptan que el presente contrato marco involucra la prestación de 

servicios de pauta o espacios, bienes y / o servicios, en medios tradicionales y alternativos 

atl y btl. 

 
SEGUNDA. ALCANCE DEL OBJETO: Las especificaciones técnicas del objeto 

comprenden la emisión y publicación de pauta publicitaria por parte del medio en los 

siguientes formatos, de acuerdo a las necesidades propias y de sus clientes, previa 

ordenación por parte de LA CENTRAL DE MEDIOS: a. Emisión de cuñas de diferentes 

duraciones. b. Emisión de menciones diferentes duraciones c. Secciones patrocinadas d. 



 

Publicación de diferentes tipos de banners Los ítems descritos, son una referencia de los 

principales servicios que requiere La central de Medios, pero podrá solicitarse la prestación 

de otros servicios que guarden relación con el objeto, previa concertación de los precios 

con el contratista y autorizados por el cliente. Dicha posibilidad sólo procederá respecto de 

bienes y servicios que se encuentran directamente relacionados con el objeto del contrato 

y sujeto a cotización. Deberá entregar de manera digital evidencias e imágenes fotográficas 

(Captura de pantalla) donde se evidencie la publicación de diferentes banners, poste 

historias en las redes sociales, también deberá hacer envío de capturas de pantalla de las 

publicaciones llevadas a cabo en grupos de whatsapp. b. Certificado o informe emitido por 

el contratista donde se relacionen los formatos de pauta digital publicados en el sitio web, 

grupos de whatsapp y el periodo en el que llevó a cabo la pauta. c. Estadísticas del sitio 

web y/o de la pauta contratada (data) d. El soporte de la emisión corresponde a la grabación 

de un(os) corte de programa(s) y deberá suministrar información de la fecha en la que se 

llevó a cabo el programa, el nombre del programa y el minuto preciso de la emisión de cada 

una de las cuñas, menciones, patrocinios de sección, emitidos de acuerdo con la referencia 

enviada por el cliente e. Certificado de la emisora donde se relacione: el nombre del 

programa, número de la orden de servicio de La central de Medios, cantidad de impactos 

(número de cuñas/ menciones/patrocinios de sección) fechas de emisión de la pauta y que 

sea firmado por la persona encargada de la emisora para emitir los certificados de 

emisión.vallas litografías, publicaciones, estrategias. f. pauta mencionada 

 
PARÁGRAFO: Aunado a lo anterior se establecerán las siguientes especificaciones: Las 

especificaciones técnicas del objeto contractual comprenden la planeación, producción, 

suministro, implementación, emisión, publicación, exhibición, instalación, operación, 

difusión, activación, desmontaje, medición y certificación de acciones, formatos y piezas de 

comunicación, publicidad, mercadeo y divulgación, en medios tradicionales, alternativos, 

digitales, exteriores, experienciales y/o no convencionales, de acuerdo con las necesidades 

propias de LA CENTRAL DE MEDIOS y/o de sus clientes, previa ordenación expresa por 

parte de LA CENTRAL DE MEDIOS. 

Medios y formatos comprendidos 

De manera enunciativa y no taxativa, el contrato comprende la contratación de los 

siguientes medios, formatos y soportes publicitarios, sin que su enumeración limite otros 

que se encuentren relacionados con el objeto: 

Medios de audio y radio 

• Emisión de cuñas publicitarias de diferentes duraciones. 

• Menciones comerciales en vivo o grabadas. 

• Patrocinios de programas, secciones o franjas. 

• Microprogramas, especiales, transmisiones remotas o activaciones radiales. 

• Producción de cuñas, libretos, jingles, voces, musicalización y postproducción. 

Medios digitales 

• Publicación de banners, piezas gráficas, videos y formatos rich media. 

• Publicaciones en sitios web, portales informativos y medios digitales. 

• Difusión en redes sociales (posts, historias, reels, videos, lives). 



 

• Publicaciones y envíos en comunidades digitales, listas de difusión y grupos de 

mensajería instantánea (WhatsApp, Telegram u otros). 

• Campañas programáticas, pauta display, video, audio digital y mobile. 

• Desarrollo y ejecución de estrategias digitales, creativas y de pauta. 

Medios exteriores (OOH) 

• Vallas publicitarias físicas y digitales. 

• Mobiliario urbano: paraderos, mupis, columnas, pantallas urbanas. 

• Publicidad en aeropuertos, terminales, estaciones de transporte y metro. 

• Pantallas LED, pantallas indoor y outdoor. 

• Instalación, mantenimiento, iluminación, operación y desmontaje. 

Medios impresos 

• Producción de material gráfico y publicitario. 

• Impresiones offset y digitales. 

• Litografías, afiches, volantes, pendones, lonas, adhesivos, señalización y material 

POP. 

• Distribución y logística del material impreso. 

Producción audiovisual 

• Producción de piezas audiovisuales publicitarias e institucionales. 

• Grabación, edición, animación, postproducción y entrega de materiales. 

• Adaptaciones de piezas a distintos formatos y medios. 

Activaciones BTL, eventos y experiencias 

• Diseño, producción y ejecución de activaciones de marca. 

• Eventos institucionales, promocionales, culturales y comerciales. 

• Montaje de stands, escenografías, puntos de experiencia y sampling. 

• Logística, personal, producción técnica, sonido, iluminación y desmontaje. 

Servicios complementarios incluidos 

Así mismo, el objeto comprende todos los servicios conexos y necesarios para la correcta 

ejecución de la pauta, tales como: 

• Planeación estratégica de medios y formatos. 

• Adaptación y ajuste de piezas publicitarias. 

• Coordinación operativa y logística. 

• Gestión de permisos, autorizaciones y ubicaciones. 

• Supervisión de instalación y ejecución. 

• Medición, monitoreo y seguimiento de la pauta. 

Los ítems descritos constituyen una referencia general de los principales servicios, sin que 

ello limite la posibilidad de que LA CENTRAL DE MEDIOS solicite otros bienes o servicios 

relacionados directa o indirectamente con el objeto contractual, los cuales podrán ser 

prestados previa cotización, concertación de precios y autorización del cliente, 

manteniéndose siempre dentro del marco del presente contrato. 

Evidencias, soportes y certificaciones 

El CONTRATISTA deberá entregar, de manera digital y oportuna, los siguientes soportes, 

según aplique al tipo de medio contratado: 



 

• Evidencias fotográficas y/o audiovisuales que demuestren la correcta publicación, 

emisión, instalación o ejecución de la pauta (capturas de pantalla, fotografías, videos, 

grabaciones). 

• Certificados o informes emitidos por el contratista donde se relacionen los formatos, 

fechas, periodos y condiciones de la pauta ejecutada. 

• Reportes de estadísticas, métricas, data e indicadores de desempeño de la pauta 

digital o de los medios contratados. 

• Soportes de emisión en medios de audio y/o audiovisuales, incluyendo grabaciones, 

fechas, programas y minutos exactos de emisión. 

• Certificados de emisión o publicación debidamente firmados por el responsable 

autorizado del medio o proveedor. 

Todas las actividades, bienes y servicios aquí descritos se entenderán directamente 

relacionados con el objeto del contrato, aun cuando no se encuentren expresamente 

mencionados, siempre que respondan a necesidades de comunicación, publicidad, 

mercadeo o divulgación de LA CENTRAL DE MEDIOS y/o de sus clientes. 

Medios de TV: 

• Emisión de comerciales publicitarias de diferentes duraciones. 

• Menciones comerciales en vivo o grabadas. 

• Patrocinios de programas, secciones o franjas. 

• Microprogramas, especiales, transmisiones remotas o activaciones. 

• Producciones audiovisuales y postproducciones 

 
TERCERA. VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El valor del presente contrato 

marco es indeterminado pero determinable al finalizar su plazo, y corresponderá a la 

sumatoria de los valores efectivamente ejecutados y pagados al CONTRATISTA conforme 

a las órdenes de servicio o pedido debidamente expedidas. Los recursos del contrato 

estarán amparados por CDP globales referidos en la cláusula décima primera, y cada orden 

de servicio o pedido contará con su respectivo CRP, mediante el cual se concreta la 

obligación presupuestal. 

 
PARÁGRAFO 1. La ejecución del contrato se desarrollará de manera sucesiva y 

condicionada a las necesidades concretas de los distintos clientes de Teleantioquia, en 

relación directa con el objeto contractual. 

 
PARÁGRAFO 2. En caso de presentarse reintegros derivados de órdenes de servicio u 

órdenes de pedido no ejecutadas, los valores correspondientes deberán reintegrarse al 

presupuesto de Teleantioquia. Así mismo, TELEANTIOQUIA podrá expedir contraórdenes 

respecto de servicios no prestados, prestados de manera defectuosa, cancelados por 

solicitud del cliente, ejecutados por fuera de los términos y tiempos requeridos, o que, en 

general, no se hubieren realizado. 

 
El contrato se ejecutará exclusivamente con base en los servicios efectivamente solicitados 

y prestados, de manera que el valor contractual se afectará conforme a la ejecución real. 



 

En consecuencia, Teleantioquia no se obliga a ejecutar la totalidad de los recursos 

previstos, ni se garantiza un monto mínimo de ejecución. 

 
PARÁGRAFO 3. TELEANTIOQUIA únicamente reconocerá y pagará los servicios que se 

encuentren debidamente ejecutados, soportados con las evidencias exigidas y aprobados 

por el supervisor del contrato. No habrá lugar al reconocimiento de servicios incompletos, 

defectuosos o que carezcan de los soportes requeridos. El valor ofertado y reconocido 

deberá comprender la totalidad de los costos y gastos asociados al servicio, lo que incluye 

imputaciones tributarias o fiscales, necesarios para la correcta ejecución de la producción 

asignada. 

 
PARÁGRAFO 4. El contrato se ejecutará exclusivamente con base en los servicios 

efectivamente solicitados y prestados, de manera que el valor contractual se afectará 

conforme a la ejecución real. En consecuencia, TELEANTIOQUIA no se obliga a ejecutar 

la totalidad de los recursos previstos, ni se garantiza un monto mínimo de ejecución. 

 
CUARTA. TARIFARIO, PRECIOS UNITARIOS Y DETERMINACIÓN DE VALORES: El 

valor de cada bien o servicio, definido por cantidades y/o precios unitarios, se encuentra 

previamente establecido en el tarifario anexo al presente contrato, el cual hace parte integral 

del mismo y es el resultado de la negociación previa realizada entre la Central de Medios y 

el CONTRATISTA. Dicho tarifario incorpora las condiciones económicas, incentivos a favor 

de Teleantioquia y demás emolumentos que hacen que el CONTRATISTA sea la opción 

más viable y eficiente para la prestación de los servicios y el suministro de los bienes objeto 

del contrato. 

 
Cuando un bien o servicio requerido no se encuentre incluido en el tarifario o no haya sido 

objeto de negociación previa, el CONTRATISTA deberá presentar al supervisor del contrato 

la cotización correspondiente. El supervisor verificará, mediante un análisis del sector o de 

mercado, que la tarifa propuesta sea acorde con los precios habituales del mercado para el 

bien o servicio de que se trate, como condición previa para su autorización y ejecución. 

 
QUINTA. FORMA DE PAGO: TELEANTIOQUIA realizará los pagos al CONTRATISTA de 

manera parcial, con base en las órdenes de servicio u órdenes de pedido debidamente 

emitidas, y en proporción directa a los servicios efectivamente solicitados, ejecutados y 

recibidos a satisfacción por parte del supervisor del contrato. Los pagos se efectuarán 

conforme a los precios y tarifarios previamente acordados, a las especificaciones técnicas 

y a las instrucciones impartidas por la supervisión, siempre que para cada orden exista el 

correspondiente Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) y el respectivo 

Certificado de Registro Presupuestal (CRP). 

 
Cada orden de servicio u orden de pedido se cancelará, por regla general, mediante unpago 

único, salvo que en la respectiva orden se establezca expresamente una forma de 

pago diferente, de acuerdo con la naturaleza del servicio. 



 

PARÁGRAFO 1. Para efectos del pago de las obligaciones, TELEANTIOQUIA a través de 

la dirección Administrativa y financiera, realizará las deducciones por concepto de 

retenciones en la fuente, tasas, estampillas y las demás que sean aplicables según la 

normatividad vigente. Al formular la oferta el CONTRATISTA acepta que estarán a su cargo 

todos los impuestos, gravámenes, tasas, contribuciones y/o similares, establecidos por las 

diferentes Autoridades nacionales, departamentales y municipales. Adicionalmente, el 

contratista asumirá, en los eventos en que aplique, si la suscripción del contrato genera 

obligación tributaria con respecto al Impuesto de Timbre, en cumplimiento del Decreto 0175 

de 2025 y en virtud del artículo 519 del Estatuto Tributario, una vez la ejecución del contrato 

supere los 6.000 UVT (hoy COP $298.794.000, cifra antes de IVA) donde intervenga como 

Otorgante, Aceptante o Suscriptor una Entidad Pública, Persona Jurídica o Persona Natural 

Comerciante  con  Ingresos  o  Patrimonio  Bruto  superiores  a  30.000  UVT  (hoy 

$1.493.970.000) frente al año anterior. Esto es, una vez se supere el tope establecido se 

comenzará a descontar dicho impuesto en cada pago hasta la terminación del contrato. 

 
PARÁGRAFO 2. La forma de pago se establece bajo el sistema de precios unitarios, que 

atienden a los valores aportados en el tarifario, como propuesta económica del contratista, 

los cuales mantendrán su vigencia, por la presente anualidad o cuando decidan mantener 

las tarifas del año anterior en caso de prorrogarse el plazo, y se ejecutarán teniendo en 

cuenta la necesidad y demanda de los clientes de TELEANTIOQUIA. En el caso que se 

aplique descuento comercial a los valores unitarios, se deberá informar mediante 

comunicación escrita. El pago se llevará a cabo en un lapso hasta de 45 días contados a 

partir de la fecha de radicación de la factura. 

 
PARÁGRAFO 3: EL CONTRATISTA, se obliga a Informar a TELEANTIOQUIA, un número 

de cuenta bancaria a su nombre; en la cual le serán transferidos los pagos que por este 

concepto efectúe TELEANTIOQUIA. 

 
PARÁGRAFO 4. El CONTRATISTA presentará a su nombre las cuentas de cobro o 

facturas por los servicios efectivamente prestados en desarrollo del contrato, incluso 

cuando para su ejecución haya acudido a subcontratistas, frente a los cuales conservará 

en todo momento la responsabilidad exclusiva. En consecuencia, TELEANTIOQUIA no 

asumirá obligaciones de pago frente a terceros, no aceptará facturas endosadas ni 

reconocerá cuentas de cobro presentadas directamente por subcontratistas 

 
SEXTA. PLAZO: La ejecución del presente contrato será a partir del cumplimiento de los 

requisitos de legalización y ejecución del contrato, y hasta el 31 de diciembre de 2026, 

cuando las circunstancias lo ameriten, las partes podrán prorrogarlo o suspenderlo de 

común acuerdo. 

 
SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES: En virtud del presente contrato EL 

CONTRATISTA se obliga: 1. Cumplir con el objeto y alcance del contrato, y en especial con 

las órdenes de pedido y las órdenes de servicio derivadas del mismo. 2. Llevar a cabo las 

actividades descritas en las ordenes de servicio emitidas por Teleantioquia sin modificación 



 

alguna o sin que obre autorización expresa por parte del Supervisor. 3. Mantener constante 

comunicación con TELEANTIOQUIA en caso de presentarse algún inconveniente con la 

ejecución del contrato, informarla inmediatamente. 4. Efectuar el cobro de cada orden de 

servicio una vez finalice su ejecución, conforme a los requisitos establecidos, la forma de 

pago prevista y dentro de los plazos previstos en el cronograma de facturación enviado por 

TELEANTIOQUIA. 5. Facturar el servicio prestado, cuyo valor debe corresponder 

exactamente al de la orden de servicio final, anexando los siguientes requisitos: * Soporte 

técnico de la prestación del servicio de acuerdo al formato de pauta ordenado. * Copia de 

la orden de servicio *Soporte del pago al sistema de seguridad Social y parafiscales: - Si es 

persona natural: Planilla de pago al Sistema de Seguridad Sociales (en estado pagada) del 

periodo correspondiente de la ordenación y a la prestación del servicio de conformidad con 

el artículo 23 de la Ley 1150 de 2008. NOTA 1: En caso de ser un trabajador por cuenta 

propia o contratista con contrato diferente a la prestación del servicio, deberá cumplir con 

lo establecido en la Resolución 532 de 2024 de la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales para los trabajadores independientes por 

cuenta propia y los trabajadores independientes con contratos diferentes a prestación de 

servicios personales, conforme a su actividad económica y el decreto 1601 de 2022, la 

Parte 2 del Libro 3 del Decreto 780 de 2016, Decreto Único Reglamentario del Sector Salud 

y Protección Social en relación con el sistema de presunción de ingresos para los 

trabajadores independientes por cuenta propia o con contrato diferente a prestación de 

servicios. - Si es persona jurídica: Certificado de paz y salvo de aportes al Sistema de 

Seguridad Social y parafiscales, (según aplique) en salud y pensiones, y contribuciones de 

Ley para este tipo de contrato del periodo correspondiente de la ordenación y a la prestación 

del servicio, suscrito por el representante legal o revisor fiscal cuando aplique, en este último 

caso, deberá adjuntar, además: tarjeta profesional, certificado de antecedentes expedido 

por la junta central de contadores y copia de la cédula del revisor fiscal. * Antes de facturar 

electrónicamente deberá enviar de manera virtual: orden de servicio, soportes, certificado 

de paz y salvo de Seguridad Social y parafiscales, una vez sea revisado se enviará a través 

de correo electrónico la aprobación de los documentos, para que finalmente genere la 

factura electrónica y la remita al correo electrónico reportado por el supervisor del contrato. 

*si no está obligado a facturar electrónicamente, deberá enviar la orden de servicio, 

soportes, certificado de paz y salvo de Seguridad Social y parafiscales, y una vez sea 

revisado se enviará a través de correo electrónico la aprobación de los documentos, para 

que finalmente genere la cuenta de cobro o su equivalente. 6. Verificar que los documentos 

y soportes entregados sean legibles previo a su entrega al área encargada, de lo contrario 

no serán recibidos. 7. El valor ofertado en la propuesta presentada, no podrá ser modificado 

durante la ejecución del contrato. 8. Cumplir con los requerimientos que le realice el 

supervisor del contrato, para la verificación de la ejecución del mismo. 9. Cumplir con los 

gastos directos e indirectos que están relacionados con el objeto del contrato. 10. Deberá 

atender la normatividad vigente y modificaciones en relación al sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo SG-SST. 11. Cumplir con las demás obligaciones 

correspondientes a la naturaleza del contrato y las normas aplicables. 12. El Contratista se 

compromete a cumplir, en lo que corresponda, con lo establecido en el Acuerdos 

ordenanzas, decretos o resoluciones , especialmente para este contrato, en el criterio de 



 

responsabilidad social, generando oportunidad de empleo local, cuando se requiera 

personal. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 1. Emitir y publicar la 

pauta publicitaria a través de los formatos de pauta que se relacionan en las 

especificaciones técnicas del contrato acuerdo a la orden de servicio emitida por 

Teleantioquia en el medio comercializados por el contratista, cumpliendo con las 

necesidades y requerimientos que haga el canal vallas litografías, publicaciones, 

estrategias . 2. La pauta contratada deberá incluirse en programas y/o contenidos nuevos 

y actuales, respetando la normatividad para cada tipo de servicio. 3. Cumplir con el servicio 

incluido en la propuesta presentada e informar en caso de presentarse algún cambio a 

través de comunicación escrita dirigida al supervisor del contrato, previo a la publicación de 

pauta publicitaria ordenada, con el fin de obtener el visto bueno de Teleantioquia. 4. 

Garantizar que la emisión y publicación de la referencia publicitaria, corresponda a la última 

enviada por el cliente y dicho material no podrá modificarse, en caso de presentarse alguna 

de estas situaciones, no podrá ser reconocido el valor de la pauta emitida. 5. Garantizar 

que la emisión y publicación de la pauta publicitaria se lleve a cabo en el periodo de tiempo 

requerido por Teleantioquia. 6. En caso de que aplique, presentar soporte de las 

bonificaciones realizadas durante la ejecución del contrato 7. El proveedor deberá tener 

alcance a nivel nacional para la ejecución de servicios que se requieran en otros municipios 

y departamentos, 8 el proveedor podrá subcontratar siempre que dicho servicio sea 

prestado con las cantidades y condiciones técnicas requeridas, el contratista responderá 

ante Teleantioquia por los servicios prestados por sus subcontratistas. OBLIGACIONES 

DE TELEANTIOQUIA. 1. Suministrar al contratista la información y documentación 

necesaria para el correcto desarrollo del objeto contractual. 2. Ejercer la supervisión del 

contrato a celebrar, con el fin de constatar la correcta ejecución y cumplimiento cabal del 

objeto y las obligaciones contractuales. 3. Realizar los pagos acordes con el valor y forma 

de pago, previo recibo a satisfacción por parte del supervisor que se designe para tal fin 4. 

Realizar las ordenes de servicios al contratista, indicando el requerimiento de forma clara, 

entre las cuales están el plazo de ejecución de la orden de servicio, las especificaciones 

técnicas, y el valor de acuerdo al tarifario. 5. Expedir la disponibilidad y el registro 

presupuestal de cada orden de servicio 

 
OCTAVA. PERFECCIONAMIENTO, LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓN:  El presente 

contrato se perfecciona con la firma de las partes. 

 
PARÁGRAFO 1. El perfeccionamiento se predica únicamente del presente contrato como 

negocio jurídico principal, el cual se entiende perfeccionado con su suscripción por las 

partes. Las órdenes de servicio u órdenes de pedido que se emitan en desarrollo del 

contrato no constituyen contratos independientes, sino instrumentos de ejecución mediante 

los cuales se concreta en detalle su alcance. 

 
PARÁGRAFO 2: Una vez entregado el contrato, EL CONTRATISTA, cuenta con un plazo 

máximo de dos (2) días hábiles para legalizarlo. 



 

NOVENA. PAGO DE APORTES: EL CONTRATISTA deberá acreditar el pago de la 

seguridad social integral de sus empleados al sistema de seguridad social integral y 

parafiscales cuando a ello haya lugar, certificado por el revisor fiscal o representante legal, 

de conformidad con el artículo 23 de la Ley 1150 de 2.007. Tratándose de personas 

naturales la copia de la planilla de pago. 

 
DÉCIMA. GARANTÍAS: No se exigirá garantía única en razón a la naturaleza del presente 

contrato. 

 

DÉCIMA PRIMERA. CLÁUSULA PENAL: En caso de incumplimiento de una o 
varias órdenes de servicio, de la ejecución oportuna del contrato o de cualquiera de 
las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, y previa verificación por parte del 
supervisor del contrato, TELEANTIOQUIA podrá imponer, a título de pena, una 
cláusula penal pecuniaria hasta por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del 
valor de la orden de servicio u obligación incumplida. 

 
El pago de la cláusula penal pecuniaria se entenderá como una indemnización 
parcial y no definitiva de los perjuicios causados, razón por la cual TELEANTIOQUIA 
conservará el derecho de reclamar al CONTRATISTA la indemnización de los 
demás perjuicios que se llegaren a ocasionar con ocasión del incumplimiento. 

 
El valor de la cláusula penal se calculará sobre el monto de la orden de servicio 
incumplida, incluidas sus modificaciones, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 1596 del Código Civil. 

 
El CONTRATISTA autoriza de manera expresa a TELEANTIOQUIA para retener, 
descontar, deducir y compensar el valor correspondiente a la cláusula penal de los 
saldos presentes o futuros que tenga a su favor. En caso de que dichos saldos no 
existan o resulten insuficientes, TELEANTIOQUIA podrá adelantar las acciones 
legales que correspondan para obtener su pago. 

 
La imposición de la cláusula penal no exonera al CONTRATISTA del cumplimiento 
de las obligaciones pendientes ni limita la facultad de TELEANTIOQUIA para 
declarar la terminación del contrato marco por incumplimiento, cuando a ello hubiere 
lugar. 

 
DÉCIMA SEGUNDA: APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: Para el presente contrato 

operarán las siguientes apropiaciones  presupuestales: CDP Nº 0000000053 Y 

0000000059-LOTERIA DE MEDELLIN, CDP Nº 0000000054-VIVA, CDP Nº 0000000057- 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA, CDP Nº 0000000060-IDEA, CDP Nº 0000000052-FLA, 

CDP  Nº  0000000055-REGISTRADURIA  NACIONAL, CDP  Nº   0000000058- 

CORANTIOQUIA, CDP Nº 0000000061-CORNARE, CDP Nº 0000000062-VALOR+. CDP 

Nº 0000000063-INDEPORTES. CDP Nº  0000000056-SECRETARÍA DE SALUD. 

SECRETARÍA DE SALUD. CDP Nº 00000000223- CONTRALORÍA GENERAL DE 

ANTIOQUIA. CDP Nº 00000000224- POLÍTECNICO JAIME ISAZA CADAVID. CDP Nº 



 

00000000229 ADICIÓN) CONTRATO: S-CI-175-2025. CDP Nº 00000000233- 

HIDROITUANGO S.A. E.S.P. 

 
PARÁGRAFO 1. Cada orden de servicio que se emita en desarrollo del presente contrato 

deberá señalar de manera expresa el Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) y 

el Certificado de Registro Presupuestal (CRP). En consecuencia, ninguna orden de servicio 

podrá iniciarse ni ejecutarse sin contar previamente con el correspondiente Certificado de 

Registro Presupuestal (CRP) asociado a la cuenta del cliente de TELEANTIOQUIA que 

origina la necesidad. 

 
DÉCIMA TERCERA: EXCLUSIÓN LABORAL: EL presente contrato no genera relación 

laboral alguno entre EL CONTRATISTA o sus dependientes o subcontratistas con 

TELEANTIOQUIA; sus derechos se limitarán de acuerdo con la naturaleza del contrato a 

cumplir cabalmente las obligaciones derivadas del mismo en su calidad de CONTRATISTA 

y a exigir las que correspondan a TELEANTIOQUIA, teniendo en cuenta que el servicio 

prestado por EL CONTRATISTA es independiente y diferente de las actividades que 

desarrolla TELEANTIOQUIA. 

 
PARÁGRAFO: EL CONTRATISTA, no tendrá derecho a ninguna clase de prestaciones 

sociales, por cuanto no es trabajador dependiente al servicio de TELEANTIOQUIA y el 

carácter que asume en este contrato, es el previsto en el artículo 3 del Decreto Ley 2351 

de 1965. 

 
DÉCIMA  TERCERA.   SUPERVISIÓN  Y  RESPONSABLE  DEL  PROCESO  DE 

EJECUCIÓN CONTRACTUAL: De conformidad con el artículo 46 del Manual de 

Contratación de TELEANTIOQUIA, la responsabilidad del proceso contractual de la Unidad 

de Central de Medios estará a cargo del Director de Mercadeo y Comercialización y la 

supervisión estará a cargo de él o de los coordinadores de la dirección o sus profesionales. 

 
El supervisor ejercerá funciones de vigilancia Técnica, Administrativa, Jurídica y Financiera 

del contrato conforme las disposiciones vigentes y asumirá todas las responsabilidades que 

la ley señala. 

 
PARÁGRAFO 1: El supervisor del contrato podrá solicitar ajustes a las especificaciones 

técnicas únicamente para optimizar la ejecución del objeto, que no impliquen una alteración 

sustancial al mismo y que no afecten el equilibrio contractual, previa autorización del 

ordenador del gasto. 

 
PARÁGRAFO 2: El supervisor puede ser sustituido en cualquier momento; en este evento 

el supervisor sustituido deberá presentar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 

sustitución, un informe de su gestión. 

 
DÉCIMA CUARTA. FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO: Ninguna de las partes estará 

obligada en los términos del contrato por incumplimiento del mismo, si las causas que lo 



 

ocasionan provienen de eventos imprevisibles, irresistibles e inimputables constitutivos de 

fuerza mayor o caso fortuito, debidamente comprobados. 

 
DÉCIMA QUINTA. PAZ Y SALVO: El Contratista manifiesta bajo la gravedad del 

juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato, estar a paz y salvo 

de todo concepto con TELEANTIOQUIA. En el evento de no estarlo, autoriza para que la 

Tesorería en el momento de un pago, automáticamente y sin previo aviso haga el cruce de 

cuentas, para compensar los valores que tenga en mora por cualquier concepto. 

 
DÉCIMA  SEXTA.  INHABILIDADES,  INCOMPATIBILIDADES,  CONFLICTO  DE 

INTERESES E IMPEDIMENTOS: EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad de 

juramento, que no se encuentra incurso en las causales de inhabilidad e incompatibilidad, 

conflicto de intereses e impedimentos que les impidan celebrar contratos con entidades 

públicas, de acuerdo con lo estimado en la Constitución Nacional, la Ley y las demás 

normas que los modifiquen o adicionen. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA. SARLAFT: Las partes declaran que: a) La actividad, profesión u oficio 

que realizan es lícita y ejercen dentro de los marcos legales. b) Los recursos que poseen 

provienen de actividades que no se encuentran dentro de las contempladas en el Código 

Penal Colombiano como ilícitas. c) Los recursos que se derivan del vínculo comercial entre 

las partes, no serán destinados a ninguna actividad ilícita incluida la financiación de 

actividades terroristas. 

 
PARÁGRAFO 1: en caso de que alguna de las partes, genere algún tipo de riesgo 

relacionado con el lavado de activos o la financiación del terrorismo, así como sus riesgos 

asociados, es causal suficiente para que la otra parte, de por terminado de manera unilateral 

el presente contrato, sin que por este se deba cancelar indemnización alguna. 

 
DÉCIMA OCTAVA. INDEMNIDAD: El contratista mantendrá indemne a TELEANTIOQUIA 

contra todo reclamo, demanda, acción legal, y costos que puedan causarse o surgir por 

daños o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus 

actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes, durante la ejecución del objeto 

y de las obligaciones del Contrato. En caso de que se formule reclamo, demanda o acción 

legal contra TELEANTIOQUIA por asuntos que según el contrato sean de responsabilidad 

del CONTRATISTA, se le comunicará lo más pronto posible de ello para que por su cuenta 

adopte oportunamente las medidas previstas por la ley para mantener indemne 

TELEANTIOQUIA y adelante los trámites para llegar a un arreglo del conflicto. 

 
DÉCIMANOVENA. CONFIDENCIALIDAD: El CONTRATISTA, tiene y asume la obligación 

de guardar el secreto y la confidencialidad de toda la información a la que tenga acceso 

durante la vigencia del presente contrato, absteniéndose de divulgar, difundir, o usar por 

ningún medio, la información verbal, escrita o en medios magnéticos a la que tenga acceso, 

se desarrolle o resulte de los trabajos que sean encomendados y que pueda constituir 

materia de secreto industrial o comercial (know-how), marcas, dominios, derechos de autor, 



 

planes de negocios, información tributaria o contable y en general la información 

confidencial de las partes a ninguna persona natural o jurídica, ya sea de carácter público 

o privado, sin el consentimiento expreso y por escrito del CONTRATANTE. Asimismo, las 

partes se comprometen a no adquirir o aprovechar en beneficio propio o ajeno, la 

información confidencial, los planes de negocios, informaciones e innovaciones 

tecnológicas conocidas con ocasión a la ejecución del presente contrato. La misma 

confidencialidad que se imponen al contratista o a terceros que intervengan en la ejecución, 

deberá ser impuesta por cada una de las partes a sus trabajadores (por cuenta propia o 

ajena, con relación laboral o mercantil) que de modo directo o indirecto estén relacionados 

con el objeto del contrato. 

 
PARÁGRAFO 1: El incumplimiento de esta obligación especial de confidencialidad dará 

lugar a la aplicación de las sanciones establecidas por el incumplimiento de las obligaciones 

contractuales. 

 
PARÁGRAFO 2: El acuerdo de confidencialidad que consta en la presente cláusula regirá 

durante la vigencia del presente contrato, aún durante sus suspensiones, adiciones y 

prórrogas, y dos (2) años más contados a partir del día siguiente a su terminación por 

cualquier causa. 

 
VIGÉSIMA. SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN: El CONTRATISTA debe salvaguardar 

la confidencialidad, integridad, disponibilidad de la Información que administre y/o maneje 

dentro de TELEANTIOQUIA durante la vigencia del contrato, así como realizar la respectiva 

devolución de la información digital y/o física que le fue entregada al momento de iniciar el 

contrato y durante la vigencia del mismo hasta su finalización. 

 
En general, cada Parte se obliga a abstenerse de divulgar, publicar o comunicar a terceros, 

toda información, documentos o diseños, planos, esquemas y demás datos relacionados 

con los negocios de la otra Parte, que conozcan por virtud de la ejecución del presente 

contrato. Para estos efectos, las Partes convienen que toda información que reciba una 

Parte referente a la otra Parte se considera confidencial, y no podrá ser divulgada o 

transmitida salvo que (i) medie autorización expresa y por escrito de la Parte dueña de la 

información; (ii) el tercero receptor de la información sea filial, matriz o afiliada de la Parte 

que revela la información; o (iii) medie orden de autoridad competente. 

 
VIGÉSIMA  PRIMERA.  RESPONSABILIDAD  EN  EL  TRATAMIENTO  DE  DATOS 

PERSONALES: Declaro que conozco la importancia de realizar el tratamiento de las bases 

de datos personales del responsable de manera acorde a los preceptos estipulados por el 

ordenamiento jurídico colombiano, especialmente por la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 

1074 de 2015. Asimismo, los propósitos del uso de los datos exclusivamente serán los 

tendientes a desarrollar el objeto contractual aquí estipulado. Me comprometo a incorporar 

y aplicar estrictos niveles de seguridad y confidencialidad sobre las bases de datos que 

sean tratadas en desarrollo del presente contrato, evitando su adulteración, pérdida, 

consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento. En caso de la ocurrencia de algún 



 

incidente de seguridad con las bases de datos que sean tratadas en desarrollo del presente 

contrato, realizaré contacto directo con el Canal a través del supervisor del contrato e 

informaré la situación. Me comprometo a dar cumplimiento a la política de tratamiento de 

datos de Teleantioquia la cual con la firma del presente contrato declaro conocer y 

comprender La violación demostrada de las obligaciones aquí estipuladas permitirá al canal 

tomar acciones contractuales y legales necesarias para salvaguardar su indemnidad y los 

derechos de los titulares 

 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del 

presente contrato podrá suspenderse en los siguientes eventos: 1. Por circunstancias de 

fuerza mayor o caso fortuito. 2. Por mutuo acuerdo. La suspensión se hará constar por 

escrito en acta motivada, suscrita por las partes. El término de la suspensión no se 

computará para efectos de los plazos del Contrato. 

 
PARÁGRAFO: Se entenderá suspendido el Contrato mientras a juicio de 

TELEANTIOQUIA, subsistan los efectos originados en la fuerza mayor o caso fortuito. 

Igualmente podrán las partes de común acuerdo, prorrogar el término de ejecución del 

Contrato para dar correcto y adecuado cumplimiento a lo establecido. 

 
VIGÉSIMA TERCERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Para la 

solución de controversias que surjan de este contrato se recurrirá a los métodos alternativos 

de solución de conflictos, amigable composición o conciliación. 

 
VIEGÉSIMA CUARTA. TERMINACIÓN DEL CONTRATO: El contrato terminará por 

vencimiento del plazo o anticipadamente en cualquiera de las siguientes circunstancias: 1. 

Por mutuo acuerdo de las partes, siempre que no implique renuncia a derechos causados 

o adquiridos en favor de TELEANTIOQUIA. 2. Unilateralmente por el incumplimiento de las 

obligaciones de EL CONTRATISTA. 3. Por razones de fuerza mayor o caso fortuito 

debidamente comprobado, que imposibiliten la ejecución del contrato. 

 
PARÁGRAFO: Teleantioquia y su central de medios, no están obligados a ordenar con los 

proveedores con los que se suscriba el contrato marco y el hecho de no ordenarse no da 

lugar a indemnización ni incumplimiento del contrato. 

 
VIGÉSIMA QUINTA. PROPIEDAD INTELECTUAL: Si de la ejecución del presente contrato 

resultan estudios, investigaciones, descubrimientos, invenciones, información, mejoras y/o 

diseños, éstos pertenecen a la Entidad Estatal contratante de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 20 de la Ley 23 de 1982. Así mismo, el Contratista garantiza que 

los trabajos y servicios prestados a la Entidad Estatal contratante por el objeto de este 

contrato no infringen ni vulneran los derechos de propiedad intelectual o industrial o 

cualesquiera otros derechos legales o contractuales de terceros 

 
VIGÉSIMA SEXTA. DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Para todos los efectos legales se 

entienden incorporados al presente contrato: a) Propuesta del contratista, d) Invitación o 



 

solicitud de cotización e) Justificación de la contratación (estudios técnicos) f) demás 

documentos aportados al proceso. Lo no regulado en el presente contrato será suplido por 

las estipulaciones denlos documentos acá mencionados, por lo que se entiende como parte 

integra y complementaria del presente contrato. 

 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. PUBLICACIÓN: De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del 

Decreto 1082 de 2015 y el artículo 223 del Decreto-Ley 019 de 2012, el presente contrato, 

una vez perfeccionado, será publicado por TELEANTIOQUIA en el Sistema Electrónico 

para la Contratación Pública -SECOP- que administra la Agencia Nacional de Contratación 

Pública-Colombia Compra Eficiente, en el portal www.colombiacompra.gov.co. 

 
VIGÉSIMA OCTAVA. PRÓRROGA: De común acuerdo entre las partes se podrá dar por 

terminado el contrato antes de su vencimiento o prorrogarse su vigencia, previa solicitud 

por escrito. 

 
VIGÉSIMA NOVENA. PROPIEDAD INTELECTUAL: Cada una de las partes reconocen y 

aceptan la propiedad intelectual exclusiva de cada una de ellas sobre las marcas, enseñas, 

nombre comercial, etiquetas, modelos y demás signos distintivos; en consecuencia, 

ninguna de ellas forma parte de la razón o denominación social de la otra, ni de las enseñas 

comerciales de sus establecimientos de comercio, ni de sus marcas. 

 
Las partes dará estricto cumplimiento a las disposiciones legales existentes en materia de 

propiedad intelectual y derechos de autor. 

 
TRIGÉSIMA. CESIÓN: El presente contrato, así como sus anexos, actas de ejecución, 

órdenes de servicio u órdenes de pedido, no podrán ser cedidos total ni parcialmente por 

ninguna de las partes sin la autorización previa, expresa y escrita de la otra parte, otorgada 

mediante acto formal. Cualquier cesión realizada sin el cumplimiento de este requisito se 

entenderá ineficaz y no producirá efectos jurídicos frente a la parte no autorizante. 

 
TRIGÉSIMA PRIMERA. MERITO EJECUTIVO. El presente contrato, sus anexos y las actas 

de ejecución, ordenes de servicio, así como las facturas que se generen por la prestación 

del Servicio, prestan mérito ejecutivo en los términos del artículo 488 del Código de 

Procedimiento Civil, y demás normas concordantes que lo modifiquen, sustituyan o 

adicionen, 

 
TRIGÉSIMA SEGUNDA, DIVISIBILIDAD: Si cualquier cláusula o disposición de este 

contrato fuere declarada judicialmente nula, inexistente, ineficaz, ilegal o inexigible, el resto 

de este contrato no se afectará por dicha decisión y sus demás estipulaciones 

permanecerán vigentes, siempre y cuando la cláusula o disposición declarada nula, 

inexistente, ineficaz, ilegal o inexigible no haga parte o dependa de ellas, excepto si aparece 

que las Partes no habrían celebrado el contrato sin la cláusula o disposición declarada nula, 

inexistente ineficaz, ilegal o inexigible. 

http://www.colombiacompra.gov.co/


 

TRIGÉSIMA TERCERA. SUBSISTENCIA DE OBLIGACIONES: La terminación de este 

contrato por cualquier razón no releva a las Partes del cumplimiento de sus obligaciones 

causadas o que hayan surgido con anterioridad a dicha terminación. 

 
TRIGÉSIMA CUARTA. NOTIFICACIONES. Toda comunicación escrita dirigida a 

cualquiera de las partes en desarrollo del presente contrato, deberá efectuarse a las 

siguientes direcciones: 

 

TELEANTIOQUIA: 

Isabel Cristina Salazar Medina 

Coordinadora de Central de Medios 

isalazar@teleantioquia.com.co 

Cel. 3164802934 

CONTRATISTA: 

 
TRIGÉSIMA QUINTA. DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos legales y 

contractuales el domicilio contractual será la ciudad de Medellín. 

 
En constancia se firma en Medellín, a los cuatro (4) días del mes de marzo de 2026. 

 
CONTRATANTE 

 

 
MARGARITA ROSA ARANGO BARRERA 

Gerente  

Teleantioquia 

NIT: 890.937.233-0 
 

CONTRATISTA 
JUAN PABLO 

 

 
Firmado digitalmente 

por JUAN PABLO 

MUÑOZ ANDRADE 

JUAN PABLO MUÑOZ ANDRADE 

CC N° 80854607 

Representante legal 

INGEPLAN.CO SAS BIC 

NIT N° 800169622 

 
Nombre del funcionario y cargo Firmas 

Proyectó: Alejandro Álvarez – Profesional Jurídico  

Aprobó: Adriana Garnica Villalobos – Directora de Mercadeo y Comercialización  

Aprobó: Jefersson Moreno Vásquez- Secretario General  

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales. Así mismo, la información contenida en el mismo es precisa, correcta, veraz y completa, por lo tanto, lo 
presentamos para firma. 

MUÑOZ ANDRADE 

mailto:isalazar@teleantioquia.com.co


 

 



 Bogotá DC, 20 de marzo del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JUAN PABLO MUÑOZ ANDRADE identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 80854607:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 293263382

PIB

17:10:19

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 20 de marzo del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona INGEPLAN.CO SAS EMPRESA DE BENEFICIO E INTERES COLECTIVO BIC    identificado(a) con NIT número 8001696221:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 293263427

PIB

17:11:17

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 20 de

marzo de 2026, a las 17:10:50, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 80854607
Código de Verificación 80854607260320171050

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 20 de

marzo de 2026, a las 17:12:06, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 8001696221
Código de Verificación 8001696221260320171206

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 05:09:39 PM horas del 20/03/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 80854607
Apellidos y Nombres: MUÑOZ ANDRADE JUAN PABLO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de
la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la Policía
Nacional más cercanas.



20/3/26, 5:09 p.m. Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2

http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/index.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml


Todos los derechos reservados.

Dirección: Avenida El Dorado #

75 – 25 barrio Modelia,
Bogotá D.C.

Atención administrativa:
Lunes a Viernes 8:00 am a

12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm

Línea de atención al
ciudadano: 5159700 ext.

30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910

112

E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO



20/3/26, 5:09 p.m. Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2

mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


 

 

 



  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141206048503

     8 0 0 1 6 9 6 2 2 1 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

INGEPLAN.CO SAS EMPRESA DE BENEFICIO E INTERES COLECTIVO BIC

INGEPLAN.CO SAS BIC

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CL 104 A       47 A   58
facturacion@ingeplan.co

                3 2 0 9 3 9 1 8 4 2       3 1 3 2 2 3 8 9 3 0

7 1 1 2 1 9 9 2 0 7 2 1 9 0 0 8 2 0 2 5 0 9 1 0 8 2 3 0 7 0 2 0          

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2
55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                                     

                              

                              
  

   

      

 X   0

CARDOZO PEREZ SANDRA CAROLINA 

Representante Legal Suplente Certificado

Fecha generación documento PDF: 17-12-2025 05:17:59PM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

141206048503

     8 0 0 1 6 9 6 2 2 1 Impuestos de Bogotá 3 2

2 4

 2 1 2   

      

     1

0 5 0 1

8 9 9        6          

1 9 9 2 0 7 2 1 2 0 2 1 1 2 3 0

3 9   

0 3 0 3

1 9 9 2 0 7 3 0 2 0 2 2 0 2 2 4
0 0 5 0 9 1 4 7   0 0 5 0 9 1 4 7   

1 1 1 1

4      4      

1 9 9 2 0 7 2 1         

2 0 3 2 1 2 3 1         

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

       0

     0 . 0

     0 . 0

Superintendencia de Sociedades  5

8 0  

2 1  

   

   

   

2 0 2 1 0 5 1 9

2 0 1 9 0 6 2 7
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

141206048503

     8 0 0 1 6 9 6 2 2 1 Impuestos de Bogotá 3 2

3 4

REPRS LEGAL PRIN 1 8

REPRS LEGAL SUPL 1 9

  

  

  

2 0 1 9 0 9 0 7

2 0 1 9 0 9 0 7

        

        

        

Cédula de Ciudadaní 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

  

  

  

8 0 8 5 4 6 0 7             

5 2 7 7 8 4 9 5             

                    

                    

                    

 

 

 

 

 

        

        

        

        

        

MUÑOZ

CARDOZO

ANDRADE

PEREZ

JUAN

SANDRA

PABLO

CAROLINA
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127. Número de tarjeta profesional125. Número de identificación                                                                                     

132. Número de Identificación Tributaria (NIT)    

144. Número de Identificación Tributaria (NIT)           

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  

148. Tipo de documento

124. Tipo de documento

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento

152. Primer apellido  

140. Primer apellido  

128. Primer apellido  129. Segundo apellido  

141. Segundo apellido  

153. Segundo apellido

130. Primer nombre

142. Primer nombre

154. Primer nombre

131. Otros nombres

143. Otros nombres

155. Otros nombres

133. DV

145. DV

157. DV

126. DV
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Revisor Fiscal y Contador

136. Tipo de documento

134. Sociedad o firma designada

146. Sociedad o firma designada
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: INGEPLAN.CO SAS EMPRESA DE BENEFICIO E INTERES
COLECTIVO BIC
Sigla: INGEPLAN.CO SAS BIC
Nit: 800169622 1
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00509147 
Fecha de matrícula:   30 de julio de 1992
Último año renovado:  2025
Fecha de renovación:  20 de marzo de 2025
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Calle 104 A 47 A 58 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 juanpablo.munoz@ingeplan.co  
Teléfono comercial 1:               3209391842 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Calle 104 A 47 A 58
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     juanpablo.munoz@ingeplan.co 
Teléfono para notificación 1:           3209391842 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Escritura  Pública  No.  899 Notaría 39 de Santa Fe de - Bogotá del 21
de  julio  de  1.992,  inscrita  el  30  de julio de 1.992 bajo el No.
373.210  del libro IX, se constituyó la sociedad comercial denominada:
M.U.R. PROYECTOS LTDA.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta  Sin  Núm.  de  la Junta de Socios, del 27 de junio de 2019,
inscrita  el 31 de Julio de 2019 bajo el número 02491873 del libro IX,
la  sociedad  de la referencia se cambió su nombre de: M U R PROYECTOS
LTDA, por el de: MUR PROYECTOS S.A.S.


Por  Acta  sin  Núm.  de  la Junta de Socios, del 27 de junio de 2019,
inscrita  el 31 de Julio de 2019 bajo el número 02491873 del libro IX,
la  sociedad  de  la  referencia  se transformó de Sociedad Limitada a
Sociedad  por  Acciones  Simplificada bajo el nombre de: MUR PROYECTOS
S.A.S.


Por  Acta No. 3 del 23 de marzo de 2021 de la Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 27 de Marzo de 2021, con el
No.  02678615 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón
social de MUR PROYECTOS S.A.S. a LA CONSULTORA SAS.


Por  Acta  No.  4 del 6 de mayo de 2021 de la Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 7 de mayo de 2021, con el No.
02703018  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social de LA CONSULTORA SAS a INGEPLAN.CO SAS.




Por  Acta  No.  6  del  30  de  diciembre  de  2021, de la Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de Febrero de
2022  ,  con  el  No.  02796817  del  libro  IX, la sociedad cambió su
denominación  o  razón  social  de  INGEPLAN.CO  SAS a INGEPLAN.CO SAS
EMPRESA  DE  BENEFICIO  E  INTERES  COLECTIVO  BIC y adicionó la sigla
INGEPLAN.CO S.A.S. BIC.





Página 2 de 11



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 11 de marzo de 2026 Hora: 09:01:14
Recibo No. AA26357405

Valor: $ 12,100



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2635740561776



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------






TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  sociedad tendrá como objeto principal, las siguientes actividades:
1.  La  sociedad  podrá realizar cualquier actividad civil o comercial
lícita  dentro  del  territorio  nacional y extranjero. 2. Planeación,
organización,  desarrollo, ejecución y sistematización de la actividad
de  la ingeniería civil, la arquitectura, la minería, la ecología y la
geología,  en  todas  sus  especializaciones  y primordialmente en las
áreas   de  estudio,  diseño,  consultoría,  asesoría,  interventoría,
urbanismo,  investigación  y desarrollo. 3. Prestación de servicios de
diseño,  promoción,  gestión, provisión, comercialización, desarrollo,
ejecución,    construcción,   evaluación,   investigación,   asesoría,
estudios    y    diseños,    planeación,    auditoría,    supervisión,
interventoría,  inspección,  fiscalización  y  consultoría  de planes,
programas  y  proyectos  en los temas y sectores de infraestructura de
transporte,  vías, aeropuertos, puertos, saneamiento básico, servicios
públicos   y   privados,  financiero,  minero  energético,  educación,
alimentos,    cultura,    social,   tecnologías   de   información   y
comunicaciones,   salud,  educación,  vivienda,  comercio,  solidario,
agropecuario,   turismo,  infraestructura,  seguridad,  convivencia  y
seguridad    ciudadana,    descentralización,    desarrollo    urbano,
ordenamiento  territorial,  planeación  de  transporte,  señalización,
medio  ambiente,  forestal,  gestión  social  y ambiental, gestión del
riesgo,  residuos  sólidos,  sistemas  de  información geográfica SIG,
responsabilidad  social  empresarial, participación ciudadana, cultura
ciudadana,  con entidades públicas y privadas, nacionales, extranjeras
o   entidades   internacionales   o  multilaterales.  4.  Celebración,
ejecución,  liquidación  directa  o  indirectamente,  de toda clase de
contratos  a  nivel nacional o internacional que involucren cualquiera
de  las  fases  de  un  proyecto  tales como y sin limitarse: asesoría
técnica,   consultoría,  obra,  concesión,  estudio  de  factibilidad,
cálculo,  diseño,  interventoría,  auditoria,  gerencia  de proyectos,
construcción,    montaje,   operación,   mantenimiento,   explotación,
administración,  recolección  o  procesamiento de información o datos,
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logística,  auditoría  de  sistemas,  auditoría contable, auditoría de
cuentas  médicas, auditoría en salud. 5. Estudio, diseño, supervisión,
interventoría,   construcción,  operación,  mantenimiento,  concesión,
gestión  y  gerencia  de  proyectos  de infraestructura o de cualquier
sector  de  la  economía  y  de todos los servicios necesarios para la
realización  y  ejecución  de  los mismos. 6. Apoyar la formulación de
políticas  públicas  y  planes  de  ordenamiento  territorial  de  las
administraciones  locales,  distritales, nacionales e internacionales.
7.   Realizar   evaluaciones  de  impacto  de  programas  y  políticas
públicas;  estructuración  y  evaluación  económica  y  financiera  de
proyectos;  diseño  de  políticas  públicas;  diseño  de  sistemas  de
seguimiento  y  monitoreo.  8.  Ejecución  de  los actos o actividades
propias   de   las  sociedades  comerciales  de  beneficio  e  interés
colectivo  (BIC) conforme lo dispone la legislación colombiana, con el
interés   de  crear  valor  económico,  social  y  ambiental,  con  la
convicción  de  generar  un  impacto  positivo  en la sociedad y en el
medio  ambientes  para  lo cual se adicional el objeto social en cinco
dimensiones:  i)  Modelo  de  Negocio:  Adquirir  bienes  y  contratar
servicios  de  empresas  de origen local o que pertenezcan a mujeres y
minorías,  dar  preferencia  en  la  celebración  de  contratos  a los
proveedores  de  bienes y servicios que implementen normas equitativas
y  ambientales.  ii)Gobierno  Corporativo:  creación de un manual para
sus  empleados,  en el cual se consignen los valores y expectativas de
la  sociedad. iii) Prácticas laborales: 1. Establecer una remuneración
salarial  razonable  para  sus trabajadores y analizar las diferencias
salariales   entre   sus  empleados  mejor  y  peor  remunerados  para
establecer   estándares  de  equidad.  2.  Establecer  subsidios  para
capacitar  y desarrollar profesionalmente a sus trabajadores y ofrecen
programas  de  reorientación  profesional a los empleados a los que se
les  ha  dado  por terminado su contrato de trabajo. 3. Crear opciones
para  que  los  trabajadores  tengan  participación  en la sociedad, a
través  de  la  adquisición  de  acciones. Adicionalmente, ampliar los
planes  de  salud y beneficios de bienestar de sus empleados y diseñan
también  estrategias nutrición salud mental y física, propendiendo por
el  equilibrio  entre  la vida laboral la privada de sus trabajadores.
4.  Brindar  opciones  de  empleo  que  le permitan a los trabajadores
tener   flexibilidad  en  la  jornada  laboral  y  crear  opciones  de
teletrabajo,  sin  afectar la remuneración de los sus trabajadores iv)
Prácticas    ambientales:    1.   Efectuar,   anualmente,   auditorías
ambientales  sobre  eficiencia  en  uso  de energía, agua y desechos y
divulgar  los  resultados  al  público  en  general  y capacitan a sus
empleados  en  la  misión  social  y  ambiental  de  la  sociedad.  2.
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Supervisar  las emisiones de gases invernadero generadas a causa de la
actividad   empresarial,  implementan  programas  de  reciclaje  o  de
reutilización  de  desperdicios,  aumentan progresivamente las fuentes
de  energía  renovable  utilizadas  por  la  sociedad  y motivan a sus
proveedores   a   realizar   sus  propias  evaluaciones  y  auditorías
ambientales  en  relación con el uso de electricidad yagua, generación
de  desechos,  emisiones  de  gases  de efecto invernadero y empleo de
energías    renovables.    3.   Utilizar   sistemas   de   iluminación
energéticamente  eficientes  y  otorgan  incentivos a los trabajadores
por  utilizar  en  su  desplazamiento al trabajo, medios de transporte
ambientalmente  sostenibles  v)  Prácticas  con la comunidad: 1. Crear
opciones  de  trabajo  para la población estructuralmente desempleada,
tales  como  los jóvenes en situación de riesgo, individuos sin hogar,
reinsertados  o  personas  que  han salido de la cárcel. 2. Incentivar
las  actividades  de voluntariado y crean alianzas con fundaciones que
apoyen  obras  sociales en interés de la comunidad. Para el desarrollo
de  su  objeto  social,  la sociedad podrá: Llevar a cabo, en general,
todas  las  operaciones,  actos y contratos necesarios y convenientes,
de  cualquier  naturaleza,  para  el  cabal  cumplimiento de su objeto
social  y  que  tengan relación directa con el objeto mencionado y los
que   tengan  como  finalidad  ejercer  los  derechos  o  cumplir  las
obligaciones  legales o convencionalmente derivados de la existencia y
funcionamiento  de la compañía, así como, cualquier actividad similar,
conexa  o  complementaria  o  que  permitan facilitar o desarrollar el
objeto   social   de  la  compañía;  establecer,  adquirir,  operar  y
administrar  otras  oficinas  en  Colombia  o en el Exterior; comprar,
vender,  gravar  o  enajenar toda clase de bienes muebles o inmuebles;
adquirir,  conservar,  usar y enajenar patentes, derechos de registro,
permisos,    privilegios,    derecho    de    propiedad    industrial,
procedimientos,  marcas,  lemas  y  nombres industriales y comerciales
registrados  o  que  en  lo  sucesivo  se  registren,  relativos a las
actividades  de  la  sociedad; dar o tomar en arrendamiento o comodato
bienes  muebles  o  inmuebles;  emitir  acciones  o bonos, fusionarse,
escindirse,   financiar   negocios,  dar,  aceptar,  negociar,  pagar,
endosar,  cancelar,  vender  títulos  valores  de toda clase; designar
apoderados judiciales y extrajudiciales.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
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Valor              : $70.000.000,00
No. de acciones    : 3.500,00
Valor nominal      : $20.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $70.000.000,00
No. de acciones    : 3.500,00
Valor nominal      : $20.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $70.000.000,00
No. de acciones    : 3.500,00
Valor nominal      : $20.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  representación  legal  de  la  sociedad  por acciones simplificada
estará  a  cargo  de  una persona natural o jurídica, accionista o no,
quien  tendrá un Suplente que lo reemplazará en sus faltas o ausencias
permanentes  o  temporales, designado para un término de un año por la
Asamblea General de Accionistas.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante   terceros   por   el   Representante   Legal,  quien  no  tendrá
restricciones  de  contratación  por  razón  de la naturaleza ni de la
cuantía  de  los  actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el
Representante  Legal  podrá  celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente  con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El
Representante  Legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para  actuar  en todas las circunstancias en nombre de la sociedad. En
las  relaciones  frente  a  terceros, la sociedad quedará obligada por
los  actos  y  contratos  celebrados  por  el  Representante Legal. El
Representante  Legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para  actuar  en todas las circunstancias en nombre de la sociedad. En
las  relaciones  frente  a  terceros, la sociedad quedará obligada por
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los  actos  y contratos celebrados por el Representante Legal. Le está
prohibido  al  Representante Legal y a los demás administradores de la
sociedad,  por  sí  o  por interpuesta persona, obtener bajo cualquier
forma  o  modalidad  jurídica  préstamos  por  parte  de la sociedad u
obtener  de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de
garantía  de  sus  obligaciones  personales.  El  Representante  Legal
suplente tendrá las mismas facultades que el principal.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No.  3  del  7  de  septiembre  de  2019,  de  Asamblea  de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de septiembre
de 2019 con el No. 02505262 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Juan     Pablo    Muñoz   C.C. No. 80854607         
Legal             Andrade                                             




CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Suplente          Sandra         Carolina   C.C. No. 52778495         
                  Cardozo Perez                                       





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No. 21 del 12 de abril de 2024, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de abril de 2024 con el No.
03090116 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal    Maira         Alejandra   C.C.  No.  1032463588 T.P.
                  Pacheco Carrascal         No. 203224-T              





REFORMAS DE ESTATUTOS
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REFORMAS:
ESCRITURAS NO.   FECHA      NOTARIA       FECHA Y NO. INSCRIPCION
     3.458    31-VII-1.995  42 STAFE BTA   4-X-1.995  511159




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0003429 del 27 de junio    00834009  del  4  de  julio  de
de  2002 de la Notaría 24 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
Acta  del 27 de junio de 2019 de la    02491873  del  31  de  julio de
Junta de Socios                        2019 del Libro IX              
Acta  No. 3 del 23 de marzo de 2021    02678615  del  27  de  marzo de
de la Asamblea de Accionistas          2021 del Libro IX              
Acta  No.  4  del 6 de mayo de 2021    02703018  del 7 de mayo de 2021
de la Asamblea de Accionistas          del Libro IX                   
Acta  No.  5 del 31 de mayo de 2021    02711204  del  1  de  junio  de
de la Asamblea de Accionistas          2021 del Libro IX              
Acta  No.  6 del 30 de diciembre de    02796817  del  24 de febrero de
2021 de la Asamblea de Accionistas     2022 del Libro IX              
Acta  No.  7  del  28 de febrero de    02940737  del  3  de  marzo  de
2023 de la Asamblea de Accionistas     2023 del Libro IX              
Acta  No.  14  del  15  de marzo de    03006939  del  14  de agosto de
2023 de la Asamblea de Accionistas     2023 del Libro IX





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  del  30  de  octubre de 2024 de Representante
Legal,  inscrito  el 31 de octubre de 2024 bajo el número 03173558 del
libro IX, comunicó la persona natural matríz:
- Sandra Carolina Cardozo Perez
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       7020                                                 
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2023-09-23
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 11 de marzo de 2026 Hora: 09:01:14
Recibo No. AA26357405

Valor: $ 12,100



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2635740561776



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN



De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     7112
Actividad secundaria Código CIIU:    4290
Otras actividades Código CIIU:       8230, 7020 





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 20.478.885.015
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 7112





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA



Página 9 de 11



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 11 de marzo de 2026 Hora: 09:01:14
Recibo No. AA26357405

Valor: $ 12,100



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2635740561776



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  9  de febrero de 2022. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 29 de enero de 2026. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 11 de marzo de 2026 Hora: 09:01:14
Recibo No. AA26357405

Valor: $ 12,100



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2635740561776



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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INGEP-TA-001-2026 

 

Señores 
TELEANTIOQUIA  
Medellin  
 

Asunto: Cotización INGEP-TA-001-2026 – Contrato Marco para emisión y publicación de pauta, 
espacios, bienes y/o servicios. 
 
 
En el marco del PROCESO N.° IP-092026 “CONTRATO MARCO PARA EMISIÓN Y 
PUBLICACIÓN DE PAUTA, ESPACIOS, BIENES Y/O SERVICIOS, EN MEDIOS 
TRADICIONALES Y ALTERNATIVOS ATL Y BTL, VALLAS E IMPRESOS, PUBLICIDAD, 
PRODUCCIÓN Y AGENCIA DE MEDIOS”, nos permitimos presentar la siguiente cotización para 
la producción de la cartilla pedagógica de la Política Pública Habitante de Calle: 
 
Ítem: Cartilla pedagógica Política Pública Habitante de Calle 

Especificaciones técnicas: 

▪ Tamaño carta cerrada 

▪ 9 cuartillas (1 de carátula y 8 internas) 

▪ Carátula: impresión 4x4 en propalcote 200 gr, con laminado mate o brillante 

▪ Hojas internas: impresión 4x4 en papel bond 90 gr 

▪ Encuadernación: cosidas al caballete 

▪ Impresión full color 

Cantidad estimada: 4.600 unidades 

Subtotal: $23.460.000 

IVA incluido:  $27.917.400 

Nota: Se entregará archivo digital en formato PDF al finalizar la producción. 

 



 

Condiciones comerciales: 

• 50% de anticipo al inicio del proceso 

• 50% contra entrega del producto 

Así mismo, el proceso de producción iniciará una vez sea aprobada la respectiva prueba de 
color y materiales por parte de la Oficina de Comunicaciones de la Secretaría de Salud. 

Agradecemos la oportunidad de presentar esta cotización y quedamos atentos a cualquier 
inquietud o requerimiento adicional. 

 

 

 

JUAN PABLO MUÑOZ ANDRADE 
Representante Legal  
INGEPLAN SAS BIC  

JUAN PABLO 
MUÑOZ 
ANDRADE

Firmado 
digitalmente por 
JUAN PABLO 
MUÑOZ ANDRADE



 

ORDEN DE PEDIDO 

Código: FO-M1-P3-014 

Versión: 06 

Fecha de aprobación: 
13/08/2025 

 ORDEN DE PEDIDO N° 107 

MARQUE CON UNA X EL SERVICIO REQUERIDO 
CENTRAL DE MEDIOS:  X 

OPERADOR LOGÍSTICO:  

CDP N° 3500056957 RPC N° 4500066563 CONTRATO N° 4600017999 

INFORMACIÓN DE LA ORDEN DE PEDIDO 

FECHA SOLICITUD: 12/03/2026 

DEPENDENCIA:  Secretaria de salud e Inclusión social  

DIRECCIÓN O SUBSECRETARÍA: Dirección salud Colectiva- Poblaciones Vulnerables  

NOMBRE DEL EVENTO O CAMAPAÑA: Material pedagógico de habitante de calle 

LUGAR DEL EVENTO O ENTREGA:  Departamento de Antioquia 

FECHA Y HORA: Febrero de 2026 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES 

 

 

1 

 

 

Cartilla Pedagógica Política Pública habitante 

de calle 

 

Cotizar cantidad a producir por un valor de 

28’000.000 de pesos IVA incluido 

Especificaciones: 
Caratula 4x4 - propalcote 200gr (laminado mate) 
Hojas internas 4x4 - bond 90 gr 
8 cuartillas internas 
1 cuartilla caratula  
9 CUARTILLAS EN TOTAL 

Antes de realizar el proceso de producción, el 

proveedor seleccionado deberá presentar a la 

oficina de Comunicaciones de la Secretaría de 

Salud la respectiva prueba de color y materiales 

para su aprobación. 

Material pedagógico en formato físico, requerido para 

su uso en territorio debido a las limitaciones de 

conectividad a internet presentes en varios municipios 

y a la modalidad de trabajo en calle. su distribución se 

realizará en los municipios del departamento de 

Antioquia como apoyo a los procesos de orientación, 

sensibilización, articulación institucional y 

fortalecimiento de capacidades locales, contribuyendo 

a la apropiación, difusión e implementación de la 

política pública para la atención integral de la población 

habitante de calle.  

JUSTIFICACIÓN Y COMPETENCIA DE LA SOLICITUD POR PARTE DE LA DEPENDENCIA 

Ubicación del proyecto en el Plan de Desarrollo: 
Plan de Desarrollo: Por Antioquia Firme  
Línea 2: Cohesión desde lo social, Componente 2.1: Bienestar y salud integral para Antioquia, Programa 2.1.1: Cuidado integral: 
gestión de la salud pública y la protección social en el territorio. 
La elaboración e impresión de 3.000 cartillas pedagógicas sobre la Política Pública Social para Habitantes de la Calle 
constituye una acción estratégica para el fortalecimiento institucional, la articulación intersectorial y la garantía de derechos de 
esta población en el departamento de Antioquia. 
Este material pedagógico tiene como finalidad orientar y articular las acciones de los actores institucionales del orden 
departamental y municipal, así como de los sectores involucrados, para el restablecimiento de derechos, la inclusión social y la 
atención integral en salud de la población habitante de calle, sustentándose en los criterios técnicos, jurídicos y operativos 
establecidos en la normativa nacional vigente. 
La presente solicitud se fundamenta en la Ley 1641 de 2013, que establece los lineamientos para la formulación e implementación 
de la Política Pública Social para Habitantes de la Calle y define la obligación de las entidades territoriales de desarrollar acciones 
orientadas a la atención integral, diferencial e intersectorial de esta población, incluyendo el componente de salud. Así mismo, se 
soporta en la Ley 715 de 2001, que define las competencias del sector salud y la responsabilidad de los departamentos y 



municipios en la planeación, ejecución y seguimiento de las acciones de salud pública, así como en la adecuada administración 
de los recursos del Sistema General de Participaciones (SGP). 
En el territorio antioqueño se ha identificado que no existe de manera homogénea una ruta ni lineamientos técnicos claramente 
definidos que orienten a los municipios sobre sus funciones, responsabilidades y alcances frente a la atención integral de la 
población en situación de calle, lo cual ha generado vacíos operativos, respuestas fragmentadas y, en algunos casos, duplicidad 
de acciones institucionales. En este contexto, se evidencia la necesidad de contar con instrumentos pedagógicos y técnicos que 
permitan ordenar la respuesta institucional y fortalecer la implementación de la Política Pública Social para Habitantes de la Calle 
en el ámbito territorial. 
Adicionalmente, es importante señalar que en diversos municipios del departamento persisten limitaciones de conectividad a 
internet, tanto a nivel institucional como comunitario, lo que dificulta la difusión, apropiación y uso efectivo de herramientas 
digitales. A ello se suma que gran parte de las acciones de atención se realizan mediante estrategias de trabajo en calle, en 
contacto directo con la población en situación de calle, lo cual hace indispensable contar con material pedagógico en formato 
físico, de fácil acceso, consulta y uso en territorio. 
La disponibilidad de cartillas impresas permite garantizar la difusión efectiva de la información, apoyar los procesos de orientación 
y sensibilización durante las jornadas de atención en calle, y facilitar la apropiación de los lineamientos por parte de los equipos 
técnicos municipales, las entidades del sector salud y los actores intersectoriales, superando las barreras tecnológicas y operativas 
existentes en el territorio. 
De esta manera, la producción de material físico contribuye al fortalecimiento de la atención desde un enfoque diferencial, 
territorial y de derechos, facilita la gestión, el seguimiento y la evaluación de las acciones en salud pública dirigidas a esta 
población, y optimiza el uso de los recursos del SGP destinados a la atención de poblaciones vulnerables, en concordancia con 
el Plan Territorial de Salud y la Política Pública Social para Habitantes de la Calle 2021–2031. 
En consecuencia, la presente solicitud se enmarca dentro de las competencias legales y misionales de la Gobernación de 
Antioquia, a través de la Secretaría de Salud e Inclusión Social, y resulta pertinente, necesaria y técnicamente justificada para 
avanzar en el cumplimiento de la normativa vigente y en la garantía efectiva de los derechos de la población habitante de calle en 
el departamento de Antioquia. 

La dependencia solicitante certifica ante la Dirección de Comunicaciones la competencia en la ordenación de los ítems 
requeridos y la titularidad sobre la propiedad intelectual de las ideas creativas o piezas requeridas en la presente orden 

de pedido. 

 
 
 
 
ORDENADOR DEL GASTO DEPENDENCIA SOLICITANTE: 
 
 
 

 
NOMBRE: Marta Cecilia Ramírez Orrego  
Cargo: secretaria de salud e inclusión social  
Correo: martacecilia.ramirez@antioquia.gov.co 
 
 
FIRMA: ___________________________________ 

 
 
 
APROBACIÓN SUPERVISOR TÉCNICO DE LA DEPENDENCIA 
SOLICITANTE: 
 

 
NOMBRE:  Adriana Patricia Rojas Eslava  
Cargo: Subsecretaria de Salud Pública 
Correo: adrianapatricia.rojas@antioquia.gov.co 
 
 
 
 
 
FIRMA:  

__________________________________ 
 

FECHA DE APROBACIÓN  

CONTACTO DEPENDENCIA SOLICITANTE PARA EL OPERADOR 

NOMBRE: 
Liliana Salazar Castaño 

TEL/CEL: 3003708242 

CORREO: Comunicacionsalud@antioquia.gov.co 

mailto:martacecilia.ramirez@antioquia.gov.co
mailto:adrianapatricia.rojas@antioquia.gov.co


OFICINA: 811 

FIN DE LA ORDEN 

 



Outlook

Solicitud ordenación RV: Cotización RE: OP 107 Material pedagógico habitante de calle

Desde Luisa Fernanda Yepes Yepes <luisa.yepes@teleantioquia.com.co>
Fecha Vie 20/03/2026 3:36 PM
Para Leidy Maritza Muñoz Rodriguez <leidymunoz@teleantioquia.com.co>; Oreana Luzmadurin Tavares Tavares <otavares@teleantioquia.com.co>

2 archivos adjuntos (826 KB)
RE: Especificaciones completas: Solicitud cotización material litográfico Secretaría de salud OP 107 Cartilla Habitante de calle ; RE: Cotización RE: OP 107 Material pedagógico habitante de calle;

Buenastardes por favor realizar la ordenación
 
Cliente Secretaría de salud proceso agencias,
 
Poner por favor en la orden
 
 
PROCESO N° IP- 092026 “CONTRATO MARCO PARA EMISIÓN Y PUBLICACIÓN DE PAUTA, ESPACIOS, BIENES Y / O SERVICIOS, EN MEDIOS
TRADICIONALES Y ALTERNATIVOS ATL Y BTL, VALLAS E IMPRESOS, PUBLICIDAD, PRODUCCIÓN Y AGENCIA DE MEDIOS”
 
ITEM
CARTILLA PEDAGÓGICA POLÍTICA PÚBLICA HABITANTE DE CALLE
Especificaciones:
Carátula 4x4 - propalcote 200gr (laminado mate)
Hojas internas 4x4 - bond 90 gr
8 cuartillas internas
1 cuartilla caratula
9 CUARTILLAS EN TOTAL
 
El proveedor seleccionado deberá presentar a la oficina de Comunicaciones de la Secretaría de Salud la respectiva prueba de color y materiales para su aprobación
antes de comenzar el proceso de producción.
 
 
gracias
 
De: COMUNICACIONES SECCIONAL SALUD <Comunicacionsalud@antioquia.gov.co>
Enviado el: viernes, 20 de marzo de 2026 3:13 p. m.
Para: Luisa Fernanda Yepes Yepes <luisa.yepes@teleantioquia.com.co>; ADRIANA PATRICIA ROJAS ESLAVA <adrianapatricia.rojas@antioquia.gov.co>
CC: Leidy Maritza Muñoz Rodriguez <leidymunoz@teleantioquia.com.co>
Asunto: RE: Cotización RE: OP 107 Material pedagógico habitante de calle
 
Buenas tardes, aprobamos cotización con INGEPLAN.CO
 

20/3/26, 5:07 p.m. Bandeja de entrada: Leidy Maritza Muñoz Rodriguez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAkALgAAAAAAHYQDEapmEc2byACqAC%2FEWg0AHQsDccW7sU%2BMNGSrbGyeTwABbKrMcgAA 1/6



De: Luisa Fernanda Yepes Yepes <luisa.yepes@teleantioquia.com.co>
Enviado: miércoles, 18 de marzo de 2026 11:24
Para: COMUNICACIONES SECCIONAL SALUD <Comunicacionsalud@antioquia.gov.co>; ADRIANA PATRICIA ROJAS ESLAVA <adrianapatricia.rojas@antioquia.gov.co>
Cc: Leidy Maritza Muñoz Rodriguez <leidymunoz@teleantioquia.com.co>
Asunto: RE: Cotización RE: OP 107 Material pedagógico habitante de calle
 
Buenos días enviamos las cotizaciones para su revisión quedo atenta
 
De: COMUNICACIONES SECCIONAL SALUD <Comunicacionsalud@antioquia.gov.co>
Enviado el: viernes, 13 de marzo de 2026 11:37 a. m.
Para: Yeerman Alexander Mesa Mesa <yeermanmesa@teleantioquia.com.co>; Luisa Fernanda Yepes Yepes <luisa.yepes@teleantioquia.com.co>; ADRIANA PATRICIA ROJAS ESLAVA <adrianapatricia.rojas@antioquia.gov.co>
Asunto: RE: Cotización RE: OP 107 Material pedagógico habitante de calle
 
Buenos días, enviamos nuevamente la orden de pedido ya que cambiaron las especificaciones de la cartilla.
 
 

20/3/26, 5:07 p.m. Bandeja de entrada: Leidy Maritza Muñoz Rodriguez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAkALgAAAAAAHYQDEapmEc2byACqAC%2FEWg0AHQsDccW7sU%2BMNGSrbGyeTwABbKrMcgAA 2/6

mailto:luisa.yepes@teleantioquia.com.co
mailto:Comunicacionsalud@antioquia.gov.co
mailto:adrianapatricia.rojas@antioquia.gov.co
mailto:leidymunoz@teleantioquia.com.co
mailto:Comunicacionsalud@antioquia.gov.co
mailto:yeermanmesa@teleantioquia.com.co
mailto:luisa.yepes@teleantioquia.com.co
mailto:adrianapatricia.rojas@antioquia.gov.co


De: Yeerman Alexander Mesa Mesa <yeermanmesa@teleantioquia.com.co>
Enviado: jueves, 29 de enero de 2026 10:55
Para: COMUNICACIONES SECCIONAL SALUD <Comunicacionsalud@antioquia.gov.co>; Luisa Fernanda Yepes Yepes <luisa.yepes@teleantioquia.com.co>; ADRIANA PATRICIA ROJAS ESLAVA <adrianapatricia.rojas@antioquia.gov.co>
Asunto: RE: Cotización RE: OP 107 Material pedagógico habitante de calle
 
Buen día.
 
Op ordenada.
 
 

-- Yeerman Alexander Mesa Mesa
Asistente de central de medios
Teléfono (604) 3 56 99 00 Ext. 4524
Fax (604) 3 56 99 09
Cra 53a No. 42 - 161 Plaza de la Libertad
yeermanmesa@teleantioquia.com.co
http://www.teleantioquia.co
    
  

 
 
 
 
De: COMUNICACIONES SECCIONAL SALUD <Comunicacionsalud@antioquia.gov.co>
Enviado el: jueves, 29 de enero de 2026 10:28 a. m.
Para: Luisa Fernanda Yepes Yepes <luisa.yepes@teleantioquia.com.co>; ADRIANA PATRICIA ROJAS ESLAVA <adrianapatricia.rojas@antioquia.gov.co>
CC: Yeerman Alexander Mesa Mesa <yeermanmesa@teleantioquia.com.co>
Asunto: Re: Cotización RE: OP 107 Material pedagógico habitante de calle
 
Buenos días, aprobamos cotización 
 

20/3/26, 5:07 p.m. Bandeja de entrada: Leidy Maritza Muñoz Rodriguez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAkALgAAAAAAHYQDEapmEc2byACqAC%2FEWg0AHQsDccW7sU%2BMNGSrbGyeTwABbKrMcgAA 3/6
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De: Luisa Fernanda Yepes Yepes <luisa.yepes@teleantioquia.com.co>
Enviado: jueves, 29 de enero de 2026 9:49
Para: COMUNICACIONES SECCIONAL SALUD <Comunicacionsalud@antioquia.gov.co>; ADRIANA PATRICIA ROJAS ESLAVA <adrianapatricia.rojas@antioquia.gov.co>
Cc: Yeerman Alexander Mesa Mesa <yeermanmesa@teleantioquia.com.co>
Asunto: Cotización RE: OP 107 Material pedagógico habitante de calle
 
Buenos días envío cotización, quedamos atentos
 
De: COMUNICACIONES SECCIONAL SALUD <Comunicacionsalud@antioquia.gov.co>
Enviado el: miércoles, 28 de enero de 2026 10:00 a. m.
Para: Luisa Fernanda Yepes Yepes <luisa.yepes@teleantioquia.com.co>; ADRIANA PATRICIA ROJAS ESLAVA <adrianapatricia.rojas@antioquia.gov.co>
CC: Yeerman Alexander Mesa Mesa <yeermanmesa@teleantioquia.com.co>
Asunto: OP 107 Material pedagógico habitante de calle
 
Buenos días, enviamos orden de pedido para material pedagógico de habitante de calle

20/3/26, 5:07 p.m. Bandeja de entrada: Leidy Maritza Muñoz Rodriguez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAkALgAAAAAAHYQDEapmEc2byACqAC%2FEWg0AHQsDccW7sU%2BMNGSrbGyeTwABbKrMcgAA 4/6
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MENSAJE:"Antes de imprimir este e-mail piense si es necesario. El medio ambiente es responsabilidad de todos" ---------------------------------------------------------------------------------------- -----------
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